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M oralidad y Econom ías.

XIII.
Tal vez se calificará de heregía lo 

que vamos á decir, pero confesamos 
ingenuamente que, disparate ó como 
quiera llamarse nuestro pensamiento, 
sentimos com» una necesidad impe
riosa para la buena administración 
de la Hacienda Nacional la reinstala
ción del Juzgado privativo de Ha
cienda, cuya supresión, á nuestro hu
milde m»do de ver fué, ya que no 
otra cesa, una ligereza disculpable 
en el periodo de efervescencia en que 
tuvo lugar, pero que hoy se está en 
el caso de remediar la falta que se co
metió impulsado el gobierno por las 
multitudes inconscientes fanatizadas 
por las retumbantes predicaciones de 
los que todo lo saben y todo lo reme
dian cuando son nadie y en cuanto se 
» ncumbran demuestran ignorancia, 
incapacidad y perturbación sola mente.

Las cédulas personales son el reci
bo de haber satisfecho un impuesto 
personal, así denominado, tal y  como 
se vienen expendiendo. Al efecte de 
que además de eso sean un documen
to gubernativo que acredite la perso
nalidad del poseedor, nos permitimos 
rogar contengan las indicaciones que 
se observaban sn las cartai d» vecin
dad antiguas, añadiéndose lo que res
pecto á la contribución que satisfaga 
el interesado por territorial ó indus
trial hemos expresado en artículos 
anteriores.

Muy cerca de dos mil in iustriales 
más, en Madrid, podría contar el Te
soro si se obligase á satisfacer paten
tes á los que expenden pescados, fru
tas, hortalizas, carnes, pan, huevos, 
ele ., en las puterías de las tiendas de 
comestibles situadas en las plazuelas 
en que hay mercados, y  en las calles 
afluantes á estos. Para elle solo se 
precisa quitar la franquicia que tiene 
la tarifa 1.* de ae pagar sino una sola 
cuota, la mayor, aun cnando se ejer
zan dos ó tres industrias de la misma 
en el mismo local.

£1 Estado está abonando sumas 
enormes por alquileres de los locales 
que ocupan las oficinas de Hacienda 
y esto puede y debe remediarse, tan
to más cuanto que estos edificios en 
que hoy están instaladas las referidas 
dependencias son ó viejas y  ruinosos 
ó incapaces é inútiles y por ende ea- 
fíúmo». Pero ¿de qué manera? Hacien

do por contrata edificios apropósito y  
abonándose cada año una suma igual 
al alquiler que ahora se paga, con 1© 
que se obtendrían oficinas ad hete y de 
la exclusiva pertenencia de la Nación 
sin desembolsos extraordinarios.

La verdad es que basta aquí so
lo se ha creide que los Delegados de 
Hacienda y Administradores de Con 
tribu done» y Rentas, é Impuestos y 
Propiedades eran Recaudaderes y que 
su misión no era otra quef»rzar la re
caudación para aparecer que se re
caudaba mucha y que de ellos era el 
mejor empleado el que daba mayores 
cantidades aunque estas fueran una 
fantasmagoría. Pero de hoy en ade
lante es preciso que se les deje líber 
tad de acción para que se consagren 
de lleno á su verdadero é importante 
cometido que es administrar, porque 
de una buena administración resulta 
en el Tesoro no eifras sino dinero ver
dad; come que es la mejor de las re
caudaciones

Y c»mo ahora se habla tanto de mo
ralidad y de economías, se nos ocurre 
hacer la siguiente pregunta:

La circular de 5 de Marzo de 1856 
dispuse que del 6 por 100 de recarg» 
de la contribución, un real y diez cén
timos se diese á la Administración de 
Hacienda para el fondo de premios 
¿Subsiste este fondo? ¿Dónde existe? 
Si no subsiste ¿en virtud de qué dis
posición? T oribio T abrío y  Bueno.

Madrid 22 de Noviembre de 1889.

ELECCIONES M U N ICIPALE S.

Es digno de todo elogio el proceder áe 
nuestros correligionarios de Almadén.

En vista de que la Asociación de Ca
pataces de Minas se ha propuesto presen
tar candidatos para concejales en las pró
ximas elecciones, dando con ese propó
sito una relevante prueba de que empie
z a  aquel pueblo á querer emanciparse 
de la mala tutela en que le tienen todo 
los partidos políticos allí imperantes, 
lo cual viene, á constituir la formación 
de un verdadero nuevo partido, exclusi
vamente destinado á la buena adminis
tración de les intereses locales, el parti
do aguileristn le manifiesta sus simpa
tías por modo elocuentísimo obstenién- 
dose en absoluto no solo de presentar 
candidatos, sino de recomendar á nin
gún elector que tome parte en la elec
ción dejando por consiguiente á la Aso
ciación de Capataces de Minas, paso 
franca á sus nobilísimas aspiraeienes.

La abstención absoluta del partido 
aguilerista significa que espera mucho 
y bueno de la determinación adoptada 
per los capataces: Que no quiere servir 
de pretexto á fusionistas ni conservado
res apoyando á los candidatos de la Aso
ciación, para que dichos partidos apa
rezcan necesariamente como contrarios 
ó toda idea de implantar una buena ad
ministración municipal que sustituya á 
la desdichada que se está [sufriendo al 
presente.

Que del gran partido aguilerista solo 
deben emitir susfragio los que sean Ca
pataces de Minas:

Que todo apoyo que se preste por cual 
quier partido á la Asociación de Capata
ces, en las próximas elecciones, debe 
estimarse como interosado: 1.’ En apa
recer colaborador de lo que solo á los 
Capataces corresponde: 2.* En dividir á 
los asociados para que no se consiga lo 
mucho que de la Asociación se puede es
perar: 3.* En que el propósito no puede 
apreciarse de otro modo que como un 
favor que reclama sea correspondido 
sombrando, con el apoya simulado de 
ahora, germen de la división de la Aso
ciación en otras elecciones: 4." Que en 
Almadón los Capataces de Minas prefie
ren llevar al Municipio concejales por 
una docena de votos voluntarios, ó al
gunas centenas por la violencia y sobor
no.

Nosotras no podemos menos de aplau
dir la creación de un partido formado 
pura y exclusivamente para fines admi
nistrativos, compuesto de lo más ilustra
do de aquel pueblo mártir, deponiendo 
sus principios políticos en aras del bien 
de todos sus convecinos.

¡Honor á esos hijos del trabajo y de la 
buena voluntadl ¡Paso á la Asociación 
áe Capataces! ¡Maldición ¿ los que con 
sus votos se opongan á los honrados pro 
pósitos de los capataces de Minas de Al- 
madénl Maldición á los que pretendan 
dividir las fuerzas de la Asociación, ya 
apoyándolos hoy con votos que no nece 
sitan, ó consejo que no han menester 
ó ya preparando el modo do dividirlos 
mañana.

Los buenos hijos de Almadón deben 
dejar que se desarrolle ese espíritu de 
recta administración no oponiéndose, ni 
aun apoyando á los Capataces.

Dejarlos solos; porque son el espíritu 
de todo lo bueno que guarda Almadén: 
Son los fundadores de un partido que 
echa los cimientos sobre los que puede 
edificarse un pueblo nuevo por el mejo
ramiento de su administración: son los 
denunciadores de la pareza y olvido de 
los concejales actuales.

Dejarlos pasar y que estudien el espe
diente que allí se ha seguido en la ges
tión de los asuntos del pueblo.

El partido aguilerista, no apoya A los

Capataces para no tener en que fundar 
una petición de que se perdone nada A 
ninguno de sus afiliados, antes al con
trario, desea que los concejales de la 
Asociación sean inexorables con todos 
los que los hayan procedido.

El que tenga que temer, que se opon» 
ga para desbaratar esa Asociación y sus 
propósito, ó que la apoya para pedir per
dones que losaguileristas de Almadén no 
tienen por qué temerlos ni por qué soli
citarlos.

Por eso no toma parte en pró ni en 
contra, y además para que no sirva de 
pretexto ni A ningún partido, ni á nin
gún individuo.

Sepamos quien tiene miedo 4 la Aso
ciación en Capataces.

Sopamos quienes la combate.
Sepamos quien pretende dividir esa 

Asociación qua pugna por libertarse y 
libertar á sus convecinos.

Lo dicho: Sepamos quien tiene mied».
Un alma d ir im e .

Ecos y recortes.
No parece sino que el Muaieipio de Alma

dén es una corporación destinada á la coafec- 
ción de sorpesaa y que la intervención de um 
individao de otro partido es incompatible en 
absoluto para que las sorpresas resulten á 
la par que completas, provechosas.

En las próximas elecciones, la Asociación 
de Capataces de Minas presenta uaa candida
tura para conséjales, y merece á los fusio
nistas y conservadores el concepto quo me
rece para ellos todo lo que no sea ellos solos, 
por cuya razón es de temer qua los capataces 
no abstenga ni aun esos lugares reservados 
á las minorías, por que abstenido de anterior 
el partido radical, apoyados por los partidos 
republicano y carlista y retraído por pacto de 
familia el partido conservador, queda el par
tido fusionista en disposición de apretar los 
tornillos de la máquina presupuestívora, re 
forzada por la de la dirección facultativa de 
las minas siempre á servir á todo Ayunta
miento qua sea su devoto afectuosísimo y 
siempre seguro servidor qae bese sa mano.

El partid» radieal ao apoya la caadidatura 
popular por que á ello la obliga la eonsecuea- 
cia y respeto á sus anterioras acuerdos; y 
al no presentar sus electores dice á voces qae 
no quiere servir de pretexto para que fusio
nistas y conservadores dividan mis de lo quo 
están dividiendo una Asociación qae si sigue 
unida aunque sufra la derrota, está llamada 
á ser el principio y base de la regeneración 
administrativa en aquel pueblo taa tolerante 
con sus verdugos.

De no haberse abstenido también los par
tidos republicano y carlista, hacen bien en 
apoyar la candidatura popular, y aceptar los 
candidatos que presenta la k sociación.

El partido radical; con no tomar parte en 
pró ni en contra, deja el pretexto de que por 
su intervención se oprima más á los electores 
y evita el intento de dividir la Asociación de 
Capataces

El partido conservador, ese partido micros-
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